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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 84/2019 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 

que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

IVÁN CAJEME VILLARREAL CAMERO, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, 
así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 10 al 16 de agosto de 2019. 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 10 al 16 de agosto 
de 2019, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 92 octanos 19.54% 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

0.00% 

Diésel 14.19% 

 
Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 10 al 16 de agosto de 

2019, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 
(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $0.940 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.000 

Diésel $0.749 

 
Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 10 al 16 de agosto de 2019, aplicables a 

los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $3.870 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$4.060 

Diésel $4.531 

 

TRANSITORIO 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 8 de agosto de 2019.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Iván Cajeme Villarreal 
Camero.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 85/2019 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

IVÁN CAJEME VILLARREAL CAMERO, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto 
del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 
aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido 
entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados 
Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
10 al 16 de agosto de 2019. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 
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Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 92 

octanos: 
$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 92 

octanos: 
$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 92 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 92 

octanos: 
$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 
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Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 
de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 92 $3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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octanos: 

 
Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 
Tamaulipas 
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35-40 
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kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México a 8 de agosto de 2019.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
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servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Iván Cajeme Villarreal 
Camero.- Rúbrica. 

RESOLUCIÓN que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros 
participantes del mercado de valores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 104, 

fracción III, inciso a) y último párrafo y 343 de la Ley del Mercado de Valores, así como 4, fracciones XXXVI y 

XXXVIII y 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que es necesario otorgar certeza a las emisoras extranjeras respecto de la aplicación de las normas de 

auditoría durante la realización de los trabajos de auditoría externa de sus estados financieros por parte de los 

auditores externos independientes que contraten para tales efectos, así como las características de 

independencia que estos últimos deben tener, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS 

EMISORAS DE VALORES Y A OTROS PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 84 y 84 Bis; y se ADICIONAN los artículos 79, párrafos 

octavo, noveno y décimo, 80, párrafo segundo de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las 

emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores” publicadas en el Diario de la Federación 

el 19 de marzo de 2003, modificadas por resoluciones publicadas en dicho órgano de difusión el 7 de octubre 

de 2003; 6 de septiembre de 2004; 22 de septiembre de 2006; 19 de septiembre de 2008; 27 de enero, 22 de 

julio y 29 de diciembre de 2009; 10 y 20 de diciembre de 2010; 16 de marzo, 27 de julio, 31 de agosto y 28 de 

diciembre de 2011; 16 de febrero y 12 de octubre de 2012; 30 de abril y 15 de julio de 2013; 30 de enero, 17 

de junio, 24 de septiembre y 26 de diciembre de 2014; 12 y 30 de enero, 26 de marzo, 13 de mayo, 27 de 

agosto, 28 de septiembre, 20 de octubre y 31 de diciembre de 2015; 6 de mayo, 19 de octubre y 15 de 

noviembre de 2016; 11 de agosto de 2017; 26 de abril y 13 de junio de 2018, para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO 79.- . . . 

I. a III.  . . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

Los estados financieros a que se refiere este artículo, deberán ser dictaminados por auditores externos 

apegándose a las normas internacionales de auditoría previstas en las “Disposiciones de carácter general 

aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que 
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contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos” y sus modificaciones, o bien, bajo las 

normas de auditoría del país de origen de la emisora, fideicomitente, garantes de nacionalidad extranjera o 

personas de las que se refiere el párrafo séptimo de este artículo. 

Las emisoras, fideicomitentes o garantes de nacionalidad extranjera, así como las personas a que alude el 

párrafo séptimo del presente artículo, podrán contratar auditores externos del país de origen de la sociedad 

conforme a las normas que para este caso se prevean en su país, pero para efectos de verificar su 

independencia, deberán ajustarse a lo que establece el artículo 6 de las disposiciones de carácter general 

referidas en el párrafo anterior, debiendo el despacho y el auditor externo no ubicarse en alguno de los 

supuestos que prevea el código de ética emitido por la Federación Internacional de Contadores “International 

Federation of Accountants”, o bien, el código de ética aplicable en el país de origen como causales de 

parcialidad en el juicio para expresar su opinión. 

Las emisoras, fideicomitentes o garantes de nacionalidad extranjera y las personas a que se refiere el 

párrafo séptimo del presente artículo, respecto de los auditores externos que dictaminen sus estados 

financieros anuales, únicamente estarán obligadas a observar lo dispuesto en este artículo. 

ARTÍCULO 80.- Los estados financieros de las emisoras mexicanas, con revisión de información 

financiera intermedia, combinados o proforma, deberán ser revisados o dictaminados, según corresponda, por 

despachos y auditores externos, que cumplan con los requisitos profesionales y de independencia 

contemplados en las “Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas 

por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados 

financieros básicos” y sus modificaciones. 

Respecto de los estados financieros con revisión de información financiera intermedia, combinados o 

proforma de las emisoras, fideicomitentes, garantes de nacionalidad extranjera o las personas a que se refiere 

el párrafo séptimo del artículo 79 anterior, resultará igualmente aplicable lo dispuesto en el último párrafo de 

dicho artículo.” 

“ARTÍCULO 84.- El auditor externo, a la fecha en que se emita el dictamen o informe de los estados 

financieros y por cada ejercicio sujeto a revisión, deberá entregar a la emisora y, a través de esta, a la bolsa 

para su difusión al público inversionista, el documento a que alude el artículo 37 de las “Disposiciones de 

carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos” y sus modificaciones. 

Asimismo, las emisoras deberán proporcionar a la bolsa para su difusión al público inversionista la 

información a que hace referencia el artículo 19 de “Disposiciones de carácter general aplicables a las 

entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de 

auditoría externa de estados financieros básicos” y sus modificaciones. 

Artículo 84 Bis.- El auditor externo, a la fecha en que se presente el prospecto o suplemento a que se 

refieren los artículos 2o., fracción I, inciso m) y 3o., fracción X y, en su caso, la información anual a que hacen 

referencia los artículos 33, fracción I, inciso b), numeral 1 y 36, fracción I, inciso c) de las presentes 

disposiciones, deberá entregar a la emisora y, a través de esta, a la bolsa para su difusión al público 

inversionista, el documento a que hace referencia el artículo 39 de las “Disposiciones de carácter general 

aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que 

contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos” y sus modificaciones.” 

TRANSITORIO 
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ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de agosto de 2019.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

Adalberto Palma Gómez.- Rúbrica. 


